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Se procede a resolver sobre la contestación de la demanda en termino con 
excepciones de mérito por el demandado ÁLVARO RAMON ORTIZ 
MURCIA, habiéndose propuesto excepciones de mérito, quien actuó a través 
de apoderado judicial. 

Asimismo, se correrá traslado de las excepciones de mérito presentadas por 
el Dr. JUSTO DARIO ORTIZ MURCIA como apoderada del señor ÁLVARO 
RAMON ORTIZ MURCIA. 

Como quiera que se presentaron excepciones de mérito, con fundamento en 
el artículo 443 del Código General del Proceso, se 

Resuelve 

 

1° Reconocer al abogado JUSTO DARIO ORTIZ MURCIA como apoderado 
del señor ÁLVARO RAMON ORTIZ MURCIA, en calidad de demandado, 
en los términos del mandato conferido. 

2° Correr, por secretaría, traslado de las excepciones de mérito propuestas 
por los demandados por el término de diez (10) días. 

 

                  Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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